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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
 

El lunes 31 de julio de 2023, siendo las 9:00 am se da inicio al tercer seguimiento del pacto de corresponsabilidad de manera 

presencial en la Casa de Igualdad y Oportunidades de Usaquén. La delegada del consejo consultivo de mujeres Aura Rodríguez 

inicia el espacio haciendo una sensibilización a todas las mujeres presentes frente a la importancia de realizar el seguimiento y 

extiende la invitación a todas las mujeres para que participen de manera activa.  

Seguidamente el alcalde local de Usaquén, Jaime Andrés Vargas Vives, quien participa de la reunión de manera presencial, inicia 

dando un saludo a todas las asistentes y también refiere que, Gina Barrera, referente del área de Mujer y Género de la Alcaldía 

Local de Usaquén, es quién toma la palabra para presentar el avance del cumplimiento al Pacto Consultivo con las mujeres de 

Bogotá, que suscribieron los y las alcaldes y alcaldesas locales con el Consejo Consultivo de Mujeres.  

Posteriormente, Gina Barrera de la Alcaldía Local de Usaquén inicia su presentación proyectando los 5 compromisos del pacto de 

corresponsabilidad entre alcaldes locales y el CCM, el cual fue suscrito el 27 de julio de 2022.  

 

 
 

 

 

Tomando lo anterior, Gina Barrera explica detalladamente los 5 compromisos acordados:  

• Compromiso 1: Participación directa/personal de la alcaldesa o del alcalde local cada cuatro (4) meses, en reunión citada para 

el seguimiento del Pacto de Corresponsabilidad; con la participación de mujeres delegadas por el COLMYG, la CCM Territorial 

y representación del Sector Mujeres.  

 

Los equipos de la administración local subirán las evidencias y soportes de la información sobre el cumplimiento al Pacto de 

Corresponsabilidad a la plataforma Colibrí, en los tiempos establecidos. La Secretaría Distrital de Gobierno debe hacer 

seguimiento a que se cumpla con los compromisos.  

Avance:  

✓ Definición de cronograma 3 fechas en el marco del COLMYG  

➢ Martes 01 de noviembre de 2022 (REALIZADA) 

➢ Martes 07 de marzo de 2023 (REALIZADA) 

 

 

➢ Martes 04 de julio de 2023 Se postergo para el día 31 de julio por solicitud de las mujeres para que se hiciera un espacio 

autónomo fuera del COLMYEG. (REALIZADA) 

 

✓ Actas de reunión de seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo  

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 



➢ Se elaboró el acta de reunión del Primer seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo realizado el pasado 01 de noviembre 

de 2022. (REALIZADA)  

➢ Se elaboro el acta de reunión del Segundo seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo realizado el día de hoy 07 de marzo 

de 2023.  

 

✓ Cargue en Plataforma Colibrí de dichas actas de reunión y evidencias  

➢ Se cargó a la Plataforma Colibrí el acta de reunión del Primer seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo realizado el 

pasado 01 de noviembre de 2022. (REALIZADA)  

➢ Se cargo a la Plataforma Colibrí el acta de reunión del Segundo seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo realizado el 

día 07 de marzo de 2023. 

➢ Se cargara a la Plataforma Colibrí el acta de reunión del tercer seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo realizado el día 

31 de julio de 2023. 

 

 Nota: Se proyecta la evidencia del Acta realizada del Primer seguimiento al Pacto con el Consejo Consultivo realizado el pasado 

01 de noviembre de 2022 y el cargue de la misma en la Plataforma Colibrí, y el acta Acta realizada del segundo seguimiento al 

Pacto con el Consejo Consultivo realizado el pasado 07 de marzo de 2022 y el cargue de la misma en la Plataforma Colibrí 

 

 

• Compromiso 2: Para todas las fases de la formulación de proyectos de inversión local del Sector Mujeres y que sean susceptibles 

de ser transversalizados con enfoque de género en la vigencia II/2022 - 2023, se incluirán explícitamente los enfoques de la 

PPMYEG (diferencia, de género, de derechos, ambiental y territorial) y las metas referidas al enfoque diferencial, nombrando la 

diversidad de las mujeres en sus diferencias y diversidades. Como mínimo, se invitará a participar a la persona promotora de la 

iniciativa, a una delegada por el COLMYG y/o quien haga sus veces, la CCM Territorial y la representación de la SDMujer. Se 

promoverá el consenso para la incorporación efectiva de las voces ciudadanas. (REALIZADA)  

 

Avance:  

✓ En los proyectos de inversión local del Sector Mujeres participan en los comités (voz y voto) las siguientes mujeres:  

➢ FDLUSA-288-2021 UNAL (adición hasta el 31 de agosto de 2022) – Ingrid Yohana Chavarro  

➢ FDLUSA-478-2022 UNAL (hasta el 31 de diciembre de 2022) – Ingrid Yohana Chavarro  

➢ CPS-307-2022 PUBBLICA S.A.S (hasta el 31 de diciembre)  

➢ Usaquén te abraza y te cuida 27 de agosto (Jeannette Grisales)  

➢ Mural contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños 06 de octubre (María Helena Barrera)  

➢ Usaquén reconoce a las mujeres cuidadoras 30 de octubre (María Helena Barrera)  

➢ Usaquén territorio de mujeres sin miedo 19 de noviembre (Luz Myriam Palacios)  

➢ Mural violencias extremas contra las mujeres p.d (Teresa Suescún)  

➢ Mural contra el feminicidio 04 de diciembre (Teresa Suescún)  

 

En los proyectos de inversión local del Sector Mujeres participan en los comités (voz y voto) para el 2023, participarían las 

siguientes mujeres:  

 

• Luisa González  (Promotora de Presupuestos Participativos 2022 Meta Ciudadanía) 

• María del Pilar Valencia (Promotora de Presupuestos Participativos 2022 Meta Prevención Feminicidio y Promotora 

de Presupuestos Participativos 2022 Meta Cuidadoras) 

• Diana Bejarano Buchelly (Promotora de Presupuestos Participativos 2022 Meta Prevención Feminicidio/ Jóvenes) 

• Jeannete Grisales (Delegada del COLMYG por la Meta de Ciudadanía)* 

• María Elena Barrera (Delegada del COLMYG por la Meta de Cuidadoras)* 

• Gyna Soto  (Delegada del COLMYG por la Meta de Prevención de Feminicidio)* 

• Aura Rodríguez  (Consejera Consultiva de Usaquén ante el CCM Distrital) 

(*Elegidas por votación el pasado mes de Enero en la sesión del COLMYG) 

✓ Se realizo mesa de trabajo (03 de febrero de 2023) para el proceso de Conmemoración del 8M, en la cual participó: Luisa 

González, Jeannette Grisales, Aura Rodríguez y representante SDMujer (Sandra Montoya).   

✓ El 13 de marzo a la mesa de trabajo respectiva para la revisión de la propuesta técnica con la UNAL. 

✓ El 12 de julio se realizo el primer comité técnico de seguimiento al CI 403 2023  con la UNAL donde participaron cada 

una de las delegadas y promotoras por cada una de las metas.  

✓ El 18 de julio se realizo mesa de trabajo con la promotora de la meta de prevención para revisar los ajustes de la propuesta 

de la intervención del mural por la educación libre de sexismos. 

✓ El 24 de julio se realizo reunión con la promotora por la meta de ciudadanía y con la delegada ante el COLMYEG con el 

fin de socializar el evento de conmemoración del día internacional de la mujer Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la 

Diáspora.. (25 de Julio). 

Nota: Las anteriores mujeres mencionadas fueron elegidas por votación el pasado mes de enero en la sesión del COLMYG.  Hasta 

el momento, en el marco de la meta de ciudadanía, se ha realizado la mesa de trabajo (03 de febrero de 2023) para el proceso de 

Conmemoración del 8M, en la cual participó: Luisa González, Jeannette Grisales, Aura Rodríguez y representante SDMujer 



(Sandra Montoya). En relación con las demás metas se citó para el 13 de marzo a la mesa de trabajo respectiva para la revisión de 

la propuesta técnica con la UNAL.  

 

 

• Compromiso 3: Los operadores de los proyectos deben cumplir con los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos 

por la Secretaría Distrital de la Mujer, en relación con el conocimiento y experiencia sobre la PPMYEG y los enfoques de género, 

diferencial y derechos de las mujeres.  

 

Se generarán alternativas en los procesos de contratación para vincular a las mujeres y/o organizaciones de mujeres, en la medida 

en que cumplan con los requisitos legales para la contratación.  

Las alcaldías locales prestarán apoyo en el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres de los territorios, para incentivar la 

participación en los procesos de contratación y/o promover que las organizaciones de mujeres como ejecutoras en el marco del 

programa constructores locales.  

 

 

✓ Diligenciamiento de la matriz definida por la SDMujer con los criterios de viabilidad y elegibilidad  

 
 

 

 

 
 

Vinculación OPS 2022 convenios UNAL mujeres Localidad de Usaquén: 

  

• Carmen Cecilia Iriarte (Lideresa formadora Construcción Ciudadanía)  

• Jeannette Grisales(Lideresa formadora Construcción Ciudadanía)  

• Luz Myriam Palacios (Investigación) 

• María Elena Barrera (Gestora territorial) 

• Carolina Ortega (Gestora territorial)  



• Blanca Idaly Suárez (Formadora Componente diferencial) 

• Yamelith Arias (Formadora Componente diferencial) 

• MariLuz Tumarán (Formadora Componente diferencial) 

Nota: En el marco del componente de Procesos de Formación para la Participación Ciudadana del Proyecto de inversión 1950: 

Usaquén fortalece la participación ciudadana, para la vigencia 2022. 

 

Vinculación OPS 2023 convenio CI 403 2023 UNAL mujeres Localidad de Usaquén: 

  

• Jeannette Grisales (Gestora territorial) 

• María Elena Barrera (Gestora territorial) 

• Aura Rodríguez (Gestora territorial) 

 

Nota: En el marco de los componentes de prevención de violencias, construcción de ciudadanía y estrategias de cuidado para 

cuidadoras. Proyectos 1991 y 1989 

 

 

 

  
 

 

 

• Compromiso 4: Para la ejecución de los proyectos en las vigencias II-2022 y 2023, las alcaldesas y los alcaldes locales se 

comprometen a vincular con voz y voto e incidencia real en mesas de seguimiento a la implementación de los proyectos del 

sector mujer, a: una (1) delegada de los COLMYG y/o la delegada territorial del CCM; y a una (1) representante del sector 

mujeres referentes de cada una de las metas, para el seguimiento a la ejecución de los proyectos. Quienes hagan parte de los 

proyectos no podrán hacer parte del comité de seguimiento.  

 

Avance: 

✓ En los proyectos de inversión local del Sector Mujeres participan en los comités (voz y voto) las siguientes mujeres: 

➢ FDLUSA-288-2021 UNAL (adición hasta el 31 de Agosto de 2022) – Ingrid Yohana Chavarro 

➢ FDLUSA-478-2022 UNAL (hasta el 31 de diciembre de 2022) – Ingrid Yohana Chavarro 

➢ CPS-307-2022 PUBBLICA S.A.S (hasta el 31 de diciembre) 

➢ Usaquén te abraza y te cuida 27 de Agosto (Jeannette Grisales) 

➢ Mural contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños 06 de Octubre (María Helena Barrera) 

➢ Usaquén reconoce a las mujeres cuidadoras 30 de Octubre (María Helena Barrera) 

➢ Usaquén territorio de mujeres sin miedo 19 de noviembre (Luz Myriam Palacios) 

➢ Mural violencias extremas contra las mujeres p.d (Teresa Suescún) 

➢ Mural contra el feminicidio 04 de diciembre (Teresa Suescún) 

 

✓ En los proyectos de inversión local del Sector Mujeres participan en los comités (voz y voto) para el 2023, participarían las 

siguientes mujeres: 

 

➢ Luisa González (Promotora de Presupuestos Participativos 2022 Meta Ciudadanía) 

➢ María del Pilar Valencia (Promotora de Presupuestos Participativos 2022 Meta Prevención Feminicidio y Promotora de 

Presupuestos Participativos 2022 Meta Cuidadoras) 

➢ Diana Bejarano Buchelly (Promotora de Presupuestos Participativos 2022 Meta Prevención Feminicidio/ Jóvenes) 

➢ Jeannete Grisales(Delegada del COLMYG por la Meta de Ciudadanía) 

➢ María Elena Barrera (Delegada del COLMYG por la Meta de Cuidadoras) 

➢ Gyna Soto (Delegada del COLMYG por la Meta de Prevención de Feminicidio) 

➢ Aura Rodríguez (Consejera Consultiva de Usaquén ante el CCM Distrital 

 



Nota: Las anteriores mujeres mencionadas fueron elegidas por votación el pasado mes de enero en la sesión del COLMYG. 

 

Hasta el momento, en el marco de la meta de ciudadanía, se ha realizado la mesa de trabajo (03 de febrero de 2023) para el proceso 

de Conmemoración del 8M, en la cual participó: Luisa González, Jeannette Grisales, Aura Rodríguez y representante SDMujer 

(Sandra Montoya). En relación con las demás metas se citó para el 13 de marzo a la mesa de trabajo respectiva para la revisión de 

la propuesta técnica con la UNAL. 

 

• Compromiso 5: Las alcaldías describirán las dificultades presentadas para la transversalización de los enfoques de género, 

diferencial y de derechos de las mujeres en la ejecución de los proyectos; y presentarán soluciones concretas y aterrizadas, para la 

solución de estas dificultades. 

 

Avance: 

➢ Desconocimiento del enfoque de género y de la Política Pública de Mujer y Equidad de Género 

➢ Propuesta solución: Sesiones de trabajo mensuales con las personas responsables de proyectos de inversión susceptibles de 

transversalización (se desarrollan de manera mensual, personalizada y con acompañamiento técnico de la Secretaría Distrital de 

la Mujer; y capacitaciones enfocadas Implementación del Decreto 332 de 2020, implementación de la Directiva 005 de 2021, 

prevención de violencias, en este punto se enfatiza el acompañamiento que ha estado realizando Lorena Robayo, quien es el enlace 

Sofia de la SDMujer, a los equipos en general de la alcaldía de Usaquén. También las rutas de atención, uso del leguaje incluyente, 

entre otros). 

 

Se realiza seguimiento al Plan Local de Transversalización con cada líder de los proyectos transversalizados de manera mensual 

para identificar dificultades con el acompañamiento técnico de la secretaria distrital de la mujer. 

El día 14 de julio se realizo una sensibilización por parte de la secretaria distrital de la mujer dirigida al equipo de  prensa de la 

alcaldía  local de Usaquén sobre derecho a una vida libre de sexismos.  

 

Nota: se proyectan las diferentes capacitaciones realizadas en articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer como 

cumplimiento a lo anteriormente expuesto. 

 

Con este último compromiso presentado, se finaliza el avance y cumplimiento del tercer seguimiento al Pacto Consultivo del mes 

de julio de 2023. 

 

Como anexos del acta se adjunta el registro fotográfico de la reunión. 

 

 
 

 

 



NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

 
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

    

    

 

 
 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de 

la reunión. 
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Fecha de la próxima reunión:                         


